
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL CONACYT A HABILITAR 

LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DE 

2019 AL FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARTHA ANGÉLICA ZAMUDIO MACÍAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, Martha Angélica Zamudio Macías, diputada integrante del Grupo Parlamentario Movimiento 

Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en los artículos 

6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, somete a consideración el siguiente, punto de acuerdo, por el cual se exhorta al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología a habilitar el Foro Consultivo Científico y Tecnológico de los recursos 

correspondientes al segundo semestre del ejercicio fiscal 2019, con base en lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Ley de Ciencia y Tecnología establece, en su Artículo 36, al Foro Consultivo Científico y Tecnológico como 

un “órgano autónomo y permanente de consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de 

Gobierno del Conacyt [...]”.
1
 Su objeto, de acuerdo al mismo artículo, es “promover la expresión de la 

comunidad científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación de propuestas en 

materia de políticas y programas de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación”.
2
 En otras 

palabras, el Foro se constituye como un espacio intermedio entre la comunidad académica e industrial, y el 

Consejo Nacional como la institución responsable del sector. 

La existencia del Foro Consultivo es relativamente reciente, remontándose a la promulgación de la Ley de 

Ciencia y Tecnología vigente en 2002. Sin embargo, su creación debe de caracterizarse como uno de los 

esfuerzos gubernamentales más significativos en la labor de actualización de nuestro Sistema Nacional de 

Innovación. 

En un contexto de mejores prácticas gubernamentales, la creación del Foro Consultivo respondió a la necesidad 

por crear nuevos espacios de encuentro para los diversos actores que influyen sobre el desarrollo científico y 

tecnológico del país. Lejos de ser materia exclusiva de la esfera pública, la investigación científica y el 

desarrollo de nuevas tecnologías también competen al sector patronal e industrial, a las asociaciones civiles, a 

las universidades y a los trabajadores.
3
 El éxito de nuestro Sistema Nacional de Innovación depende 

directamente de la capacidad del Estado para coordinar a todos estos actores e incluirlos en líneas de acción 

comunes, contribuyendo a la construcción de políticas de CTI regionales y de una política nacional congruente 

e inclusiva. 

En una manifestación explicita de este cometido, el Foro Consultivo es presidido por una Mesa Directiva 

integrada por representantes de las más diversas vocaciones, siendo uno de los espacios con mayor pluralidad 

en el contexto gubernamental mexicano. De acuerdo con la Ley, la integran los titulares de las siguientes 

organizaciones, así como tres investigadores representantes de disciplina:
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• Academia Mexicana de Ciencias 

• Academia Mexicana de Ingeniería 

• Academia Nacional de Medicina 

• Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico 



 
  

• Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

• Confederación Nacional de Cámaras Industriales 

• Consejo Nacional Agropecuario 

• Confederación Patronal de la República Mexicana 

• Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

• Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología 

• Universidad Nacional Autónoma de México 

• Instituto Politécnico Nacional 

• Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 

• Academia Mexicana de la Lengua 

• Academia Mexicana de Historia 

• Sistema de Centros Públicos de Investigación 

• Consejo Mexicano de Ciencias Sociales 

• Investigador representante de las Ciencias Naturales o Exactas. 

• Investigador representante de las Ciencias Sociales y Humanidades. 

• Investigador representante de la Ingeniería y la Tecnología. 

Esta diversidad de voces fortalece al Foro Consultivo, otorgando legitimidad a sus resoluciones y fomentando 

una deliberación amplia y plural en las materias que le competen. Dar por sentado este esquema de cooperación 

puede ser altamente costoso para el sector, pues la pluralidad y tamaño de esta comunidad frecuentemente 

impiden la creación de canales formales de coordinación como el aquí expuesto. El Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología no puede permitir, por lo tanto, el debilitamiento de esta fundamental institución. 

En el marco de la presente administración, diversos conflictos se han suscitado entre las autoridades 

representativas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y la dirección del Foro Consultivo Científico y 

Tecnológico. 

El pasado 30 de julio el Consejo Nacional emitió un comunicado oficial en donde señalaba que, de acuerdo con 

una resolución de la Secretaría de la Función Pública, no estaba obligado a financiar las actividades del Foro 

Consultivo, argumentando que este organismo es una asociación civil y no un órgano autónomo del propio 

Consejo.
5
 Señalando una mala aplicación del gasto, el Consejo Nacional informó que no daría continuidad a sus 

transferencias destinadas al Foro Consultivo, exhortando a éste a buscar sus propias fuentes de financiamiento. 

A manera de respuesta, las autoridades directivas del Foro Consultivo organizaron una conferencia de prensa el 

mismo día 30 de julio, respondiendo tanto al comunicado antes señalado, como a otras aseveraciones que 



 
  

diversos funcionarios del Consejo realizaron en días previos. En el marco de la conferencia, los directivos del 

Foro Consultivo aclararon que dicha institución es un organismo autónomo establecido en la Ley de Ciencia y 

Tecnología, no un ente privado como el Consejo Nacional había señalado previamente. Adicionalmente, se 

demostró que las funciones del Foro Consultivo no duplican aquellas del Consejo Nacional en forma alguna, 

pues las mismas también están establecidas puntualmente en la normatividad del sector. Finalmente, se 

mostraron las cifras del desempeño financiero y del gasto que ha tenido el Foro Consultivo desde su creación en 

2003, aclarando que no existían las deficiencias señaladas por el Consejo Nacional y que toda la información 

utilizada era accesible al público en general a través de la plataforma de transparencia del Gobierno 

Federal.
6
 Desde esta fecha, no ha existido una réplica institucional por parte del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología con respecto a las aclaraciones hechas por la dirección del Foro Consultivo.
7
 

Lo que sí ha sido posible constatar, sin embargo, son las expresiones en apoyo
8
 del Foro Consultivo por parte de 

amplios segmentos de la comunidad académica.
9
 En un importante número de artículos,

10
 investigadores 

pertenecientes a distintas disciplinas científicas e instituciones académicas mostraron su apoyo al Foro 

Consultivo frente a las declaraciones realizadas por el Consejo Nacional. Lejos de observar la duplicidad de 

funciones que argumentó el Consejo, las y los investigadores encontraron en el Foro un espacio necesario de 

consulta y de vinculación con la industria y con la comunidad académica. Su papel consultivo es señalado como 

fundamental para el correcto funcionamiento de nuestro Sistema Nacional de Innovación, pues observan como 

inconveniente que el poder de tomar decisiones de política científica sea concentrado únicamente en la 

institución cabeza del sector. 

A la luz de los anteriores acontecimientos, consideramos que es fundamental que todas y todos los servidores 

públicos se sujeten a la normatividad vigente en su toma de decisiones. El Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología no puede dar retención a los recursos de una institución autónoma a través de una interpretación 

personal de la Ley de Ciencia y Tecnología. Si bien es cierto que autoridades de la Función Pública han 

determinado que las instituciones públicas no tienen la obligación de transferir recursos a organizaciones de 

carácter privado sin consideraciones específicas de por medio, lo cierto es que el Foro Consultivo Científico y 

Tecnológico no puede ser tratado dentro de dicha lógica. 

Al no dar continuidad a la transferencia de los recursos correspondientes al segundo semestre del presente 

ejercicio fiscal, el Consejo Nacional pone en riesgo la operatividad del Foro Consultivo Científico y 

Tecnológico y vulnera los derechos laborales de las y los servidores públicos que operan en su interior. 

Tomando estas consideraciones, propongo se exhorte al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a habilitar al 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico de los recursos correspondientes al segundo semestre del Ejercicio 

Fiscal 2019, buscando garantizar el debido respeto al estado de derecho y tendiendo a salvaguardar la integridad 

institucional del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 

Considerandos 

Sobre la responsabilidad presupuestaria del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para con el Foro 

Consultivo Científico y Tecnológico, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece, en 

su Artículo 74, que “los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos 

se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables”.
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Sobre el incumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo artículo establece que “la Secretaría (de 

Hacienda y Crédito Público) podrá reducir, suspender o terminar la ministración de subsidios y transferencias 

cuando las dependencias y entidades no cumplan lo establecido en esta Ley, informando a la Cámara de 

Diputados y tomando en cuenta la opinión de la misma en el destino de los recursos correspondientes”.
12

 En 



 
  

caso de continuar incurriendo en la retención de los recursos, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología está 

expuesto a sufrir una reducción o suspensión presupuestal. 

Sobre la autonomía del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, la Ley de Ciencia y Tecnología establece, en 

su Artículo 36, que “se constituye [...] como órgano autónomo y permanente de consulta del Poder Ejecutivo, 

del Consejo General y de la Junta de Gobierno del Conacyt [...]”.
13

 Adicionalmente, el articulado define que 

tendrá por objeto el “promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 

productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica, 

desarrollo tecnológico e innovación”. 
14

 El Foro Consultivo es, por lo tanto, una institución pública sujeto de 

derechos y obligaciones. Dentro del marco normativo vigente, el Foro no es la asociación civil de carácter 

privado a la que el Consejo Nacional ha hecho referencia en reiteradas ocasiones. 

Sobre las funciones del Foro Consultivo, la Ley establece las siguientes de forma precisa: 

“I. Proponer y opinar sobre las políticas nacionales y programas sectoriales y especiales de apoyo a la 

investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación; 

II. Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención y apoyo especiales en materia de 

investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación, formación de investigadores, difusión del 

conocimiento científico y tecnológico y cooperación técnica internacional; 

III. Analizar, opinar, proponer y difundir las disposiciones legales o las reformas o adiciones a las mismas, 

necesarias para impulsar la investigación científica y el desarrollo y la innovación tecnológica del país; 

IV. Formular sugerencias tendientes a vincular el desarrollo tecnológico y la innovación en el sector 

productivo y de servicios, así como la vinculación entre la investigación científica y la educación conforme a 

los lineamientos que esta misma Ley y otros ordenamientos establecen; 

V. Opinar y valorar la eficacia y el impacto del Programa Especial y los programas anuales prioritarios y de 

atención especial, así como formular propuestas para su mejor cumplimiento, y 

VI. Rendir opiniones y formular sugerencias específicas que le solicite el Ejecutivo Federal o el Consejo 

General”.
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En el marco presente de la ley, es evidente que el Foro Consultivo cuenta con funciones bien definidas y de 

carácter consultivo para con la comunidad académica y el sector productivo. Lejos de duplicar funciones con el 

Consejo Nacional, se erige como un órgano permanente de consulta y de asesoría para la toma de decisiones en 

materia de políticas de ciencia, tecnología e innovación. 

Finalmente, es importante mencionar las disposiciones establecidas en el Artículo 38 de la Ley, pues en este se 

esclarece la relación presupuestal que debe de existir entre el Consejo Nacional y el Foro Consultivo. 

Para tal efecto, la normatividad vigente establece que “el Conacyt otorgará, por conducto del secretario técnico 

de la mesa directiva, los apoyos necesarios para garantizar el adecuado funcionamiento del Foro Consultivo 

Científico y Tecnológico, lo que incluirá los apoyos logísticos y los recursos para la operación permanente, así 

como los gastos de traslado y estancia necesarias para la celebración de sus reuniones de trabajo”.
16

 

Por lo antes descrito, someto a consideración el siguiente: 

Punto de Acuerdo 



 
  

Único. Se exhorta al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a habilitar al Foro Consultivo Científico y 

Tecnológico de los recursos correspondientes al segundo semestre del ejercicio fiscal 2019. 
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Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 19 de septiembre de 2019. 

Diputada Martha Angélica Zamudio Macías (rúbrica) 

 


